
-.DECRETO N° 129/2025.- 

 

VISTO: La Sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante del 

proyecto de Ordenanza por el cual se desafecta del Dominio Público Municipal y se afecta al 

Dominio Privado Municipal la fracción de terreno identificada como Lote 100 de la Manzana 040, 

ubicada en el Departamento San Justo, Pedanía Libertad, Pueblo Estación Freyre, que se describe 

como una parcela de cuatro lados, con todos sus ángulos de 90°00'00'', y cuyas dimensiones son 

las siguientes: 

 Desde el vértice D hasta el vértice A: 160,00 metros (lado D-A 

 Desde el vértice A hasta el vértice B: 33,15 metros (lado A-B) 

 Desde el vértice B hasta el vértice C: 160,00 metros (lado B-C) 

 Desde el vértice C hasta el vértice D: 33,15 metros (lado C-D),Dicha fracción encierra una 

superficie total de cinco mil trescientos cuatro metros cuadrados (5.304,00 m²), y; 

 

ATENTO A TODO ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE 

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE  

DECRETA: 

 

Artículo 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 2016/2025 sobre lo mencionado en el Visto del 

presente Decreto, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha 

15 de Mayo de 2025.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

 

Artículo 2°: PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado 

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

FREYRE, 16 de Mayo de 2.025.-.-. 


